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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 06965/INFOEM/IP/RR/2019 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06965/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emiten VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06965/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente.
1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 
2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 
3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 
4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. 
5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 
7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta remitió el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, celebrada el 09 de agosto de 2019, en la cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprueba la Declaratoria de Inexistencia de la información relacionada con el número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones o motivos de inconformidad que EL SUJETO OBLIGADO que no se le remite la información completa.
Asimismo, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado remitió la información faltante a su respuesta primigenia, y los recurridos por la parte RECURRENTE, en las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el presente recurso de revisión
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión de mérito, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta al rendir su Informe Justificado.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero, que se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
Lo anterior, obedece a que dentro de la respuesta se  advierte el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, celebrada el 09 de agosto de 2019, en la cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprueba la Declaratoria de Inexistencia de la información relacionada con el número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal en los ejercicios 2016, 2017 y 2018, de manera fundad y motivada.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II  denominado “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuáles se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.
Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”
De lo anterior, se advierte que los artículos en cita  resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que Ponencia Resolutora confirmó el Acuerdo de Inexistencia de la información referida; aprobado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia.
Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar o modificar la clasificación de la información, primero, EL SUJETO OBLIGADO debe haber remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia en virtud del cual se determine la misma, situación que se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, toda vez que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo de Inexistencia de la información, documento que contiene la motivación y fundamentación pertinente ya que sustenta el por qué no es viable otorgar las aportaciones recibidas (cuotas sindicales).
En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que considero que se debieron invocar dichos artículos en los resolutivos de la resolución de mérito al ser procedentes; por lo que, se insiste, que de las constancias del expediente se advierten actos que encuadran en los supuestos legales de procedencia señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en atención a los principios inmersos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06965/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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